
RESOLUCTÓN CS No 485 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correa Electrónico : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 3l de octubre de 2025

VISTO las presentes actuac¡ones y en especial el Recurso Jerárquico interpuesto por el
Lic. Julio César OYES LOPEZ ONTIVEROS en contra de la Resolución N.324/25 del Conse¡o
Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud, por la cual se designa al Lic. Franco Della
Fontana como docente responsable de la Cátedra Epidemiología, Carrera de Nutrición, hasta
la sustanciación de¡ concurso regular; y

CONSIDERANDO:

Que el Lic. OYES LÓPEZ ONTIVEROS alude que al momento de emitir dicho acto
administrativo no se tuvieron en cuenta las presentaciones real¡zadas por el mismo.

Que Asesoría Juríd¡ca emite Dictamen No 23341, de fecha 0310912025, el que se
transcribe a cont¡nuación:

"Sra. Secretaria

Vienen los presentes obrados a los fines de que este Servicio Permanente de Asesoria
Jurídica emita opinión respecto del recurso jerárquico ¡nterpuesto por el Lic. Julio César Oyes
López Ontiveros, obrante a fs. 20.

En dicha pieza el recurrente cuestiona la Res. 324/25 del Consejo Directivo de la
Facultad de Ciencias de la Salud, mediante la cual se designa como responsable de la cátedra
Epidemiología Nutricional al Lic. Franco Della Fontana porque, según afirma, no se tuvieron en
cuenta las notas presentadas por su parte, las cuales adjunta.

En sus presentac¡ones, en resumen, argumenta que al ser el docente regular que
acredita mayor antigüedad, así como también cumplir el rol de Profesor Adjunto actualmente
en la cátedra de Herramientas de la lnvestigación Científica Básica, le da la experiencia y
competenc¡a para hacerse responsable de dirigir las actividades en docencia, invest¡gación y
extens¡ón de esta asignatura, así como tamb¡én poder cumplir el rol de presidente del tribunat
examinador.

Afirma que real¡za esta solic¡tud en virtud que, por decisión de la Comisión de Carrera y
del Consejo Directivo, al haber ganado el concurso regular en la as¡gnatura Epidemiología
Nutricional se ve privado de ejercer sus "derechos" en la cátedra Seminario l- problemática
San¡taria y Socioeconóm¡ca Regional del NOA. No resulta claro lo expresado en este punto.

De la lectura de sus presentaciones, el planteo no luce razonable. E o en viñud que,
aunque fuera cierto el hecho de ser el docente regular de mayor antigüedad (hecho que
menciona, pero no acred¡ta en forma alguna) y la autopercepción de ser el más apto, no le
confieren un derecho a ser des¡gnado responsable de cátedra hasta tanto se realice el concurso
para el cargo de Profesor. Dicha evaluación es de carácter netamente académico y, por ende,
competencia del Con sejo Directivo.

Consecuentemente, a cr¡terio del suscripto, corresponde el rechazo cle su presentación."

Que se comparte en todos sus térm¡nos el Dictamen de Asesoría Juríd¡ca por cuanto la
decisión tomada por el Consejo Directivo es de or{en \a siendo de su competencia y
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competencia y sin conculcar derechos de n¡nguna persona'

PoRELLo'yatentoaloaconsejadoporcomisióndelnterpretaciónyReglamento'
mediante Despacho No 90/2025,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en la cont¡nuidad de su 12o Sesión Ordinaria de fecha 30 de octubre de 2025)
RESUELVE:

ARTICULO lo.- Rechazar el Recurso Jerárquico inlerpuesto por el Lic. Julio César OYES

t-ópEZ OruftVgnOS en contra de la Resoluc¡ón No 324t24 emitida por el Consejo Directivode

la Facultad de ciencias de la salud de esta universidad, por las razones expuestas en los

considerandos de la Presente.

ARTICULO 2".. Not¡ficar al Lic. Julio césar oYES LÓPEZ ONTIVEROS lo dispuesto por el

Artículo 32 de la Ley de Educación Supe rior 24521, que expresa. "Contra las resoluciones

defin¡tivas de las instituc¡ones Universitarias Nacionales, impugnadas con fundamento en la

interpretación de las leyes de la Nación, los esfafufos y demás normas internas, sólo podrá

interponerse recurso de apelac¡Ón ante la Cámara Federal de apelaciones con competencia en

et lugar donde t¡ene su sede pr¡ncipal la ¡nst¡tución

ARTÍCULO 30.- Comun¡car a: Lic. OYES LÓPEZ

Universitaria." ,//
oNTIVEROS y Faclltad
us efectos. Asimisño, Pu

deC nc¡as de la
blicar el boletín

NINA

Salud
oficial

RSR

Cumplido siga a esa Unidad Académica a s
de la Universidad Nacional de alta.

ANDO YAZLLE

coN DE TIGACIÓN - UNSA

nsejo Superior

rüL
RECTOR

UNSa

^ 
/§\ ORGE

Expte. E I e ctró n ¡co N e j 52/2 5 -SAL- U NSo 2/2

Ut{rv€tsll} D NACIONAL Df

a/c


